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ANTECEDENTES: 

 

Por reparto le correspondió a esta Agencia Judicial el conocimiento del presente 

proceso DIVISORIO, promovido por la señora MARGARITA BEATRIZ ZEA OSSA 

en contra de FERNANDO LUIS ZEA OSSA Y OTROS. 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 90 del Código General del Proceso, indica el momento en que se debe 

inadmitir la demanda, esto es, cuando no reúna una serie de requisitos para ello.  

Una vez analizado el libelo se observa que la parte actora deberá dar cumplimiento 

a la siguiente exigencia:   

 

1. Al revisar la remisión de la demanda que se estudia, se observa que no se 

allegaron los correspondientes anexos, que se enuncian en la demanda. Por lo 

tanto, deberá cumplir con lo exigido. 

 

2. Deberá allegar el avalúo catastral de los bienes inmuebles objeto de división, tal 

como lo señala el artículo 26, nral. 4º del CGP. 

 

3. Deberá dar cumplimiento al art.4016, inciso 3º ib. 

 
 
 
Sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Oralidad de Itagüí Antioquia,  

 

 



2 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco -5- 

días, contados a partir del día siguiente a la notificación que del presente auto se 

haga por Estados, subsane dicho requisito, so pena de su rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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